
CTA NÚM. 99 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 17 

DE JULIO DE 2013,  DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 

DEL DÍA DIECISIETE DE JULIO DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE SEIS 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ  ABIERTA LA SESIÓN. 

 

 SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 6 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE AL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, PARA 

QUE EN SU CALIDAD DE SUPERIOR JERÁRQUICO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS DE NUESTRO PAÍS, GIRE LAS ÓRDENES 

CORRESPONDIENTES AL SECRETARIO DE MARINA DE LA NACIÓN, 

ALMIRANTE VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ, PARA QUE 

MANTENGA DE FORMA PERMANENTE EN NUEVO LEÓN A LOS 

ELEMENTOS DE LA MARINA ARMADA DE MÉXICO.  

 

DURANTE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO LA MAYORÍA DE 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN HICIERON 

ACTO DE PRESENCIA EN LA SESIÓN PORTANDO PANCARTAS A 

FAVOR DE QUE LA MARINA PERMANEZCA EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

A 
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INTERVINO EN EL TEMA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS2. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO 

DE ACUERDO LOS DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, JOSÉ 

LUZ GARZA GARZA2 Y EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINO 

EN CONTRA EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN. INTERVINO 

POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ. INTERVINO EN EL TEMA CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.– A 

CONTINUACIÓN SE PUSO A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO CON 

EL RESULTADO DE 3 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES. EL PRESIDENTE LO DIO POR APROBADO 

EJERCIENDO EL VOTO DE CALIDAD. INTERVINIERON CON 

MOCIONES DE PROCEDIMIENTO SOBRE EL VOTO DE CALIDAD LOS 

DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y FERNANDO GALINDO 

ROJAS. EL PRESIDENTE MANIFESTÓ QUE EXISTE UN ANTECEDENTE 

QUE SE VENÍA REALIZANDO DE ESTA MANERA EN ÉSTA COMISIÓN 

PERMANENTE. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE AL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL LIC. 

ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE DE MANERA 

URGENTE INVESTIGUE EL PROCEDER DE LOS AGENTES 

MINISTERIALES A SU CARGO, DESTACAMENTADOS EN LOS 

MUNICIPIOS DE SALINAS VICTORIA, VILLALDAMA Y GARCÍA, NUEVO 

LEÓN, ADEMÁS DE QUE SE LE DÉ SEGUIMIENTO Y PROTECCIÓN A LOS 

CIUDADANOS QUE CON RESPONSABILIDAD CIVIL ESTÁN 

INTERPONIENDO LAS DENUNCIAS EN CONTRA DE LOS ELEMENTOS 

CORRUPTOS PERTENECIENTES A DICHA CORPORACIÓN.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 4 VOTOS A 

FAVOR, 1 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN.  ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, SOLICITÓ QUE LA 

PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SE LLEVE A 

CABO EL MARTES 30 DE JULIO DE 2013 A LAS ONCE HORAS. 

INTERVINO SECUNDANDO LA PROPUESTA EL DIP. JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE 6 VOTOS. 

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS, CITANDO 
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PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL 

MARTES 30 DE JULIO DE 2013 A LAS ONCE HORAS.  

 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP.  MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ 

 

 

 

 

C.  SECRETARIO:                 C.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS     DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA 

 

 
 

 

 

ACTA NÚM. 99-LXXIII-13. D.P.  

MIÉRCOLES 17 DE JULIO  DE 2013.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2013. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO ANAYA CORTÉS, 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER 

LEGISLATIVO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LAS 

LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS CONSIDEREN EL FORTALECIMIENTO DEL MARCO 

JURÍDICO LOCAL Y EN MATERIA DE PROTECCIÓN A MENORES, A LA 

LUZ DE LOS REQUERIMIENTOS Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA Y EN SU CASO, SE REALICEN LAS 

ACCIONES CONDUCENTES PARA ARMONIZARLOS.- DE ENTERADO Y 

SE ENVÍA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO ANAYA CORTÉS, 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER 

LEGISLATIVO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE ESA 

COMISIÓN PERMANENTE, SE PRONUNCIA POR AVANZAR EN LA 

REVISIÓN DE LA LEGISLACIÓN LOCAL EN MATERIA DE INTERRUPCIÓN 

DEL EMBARAZO Y EVALUAR LA PERTINENCIA DE SU ARMONIZACIÓN 

CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA.- DE 

ENTERADO Y SE ENVÍA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS C.C. LIC. ROBERTO UGO RUIZ  

CORTÉS Y LIC. BERNARDO BICHARA ASSAD, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, 

RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

DESAFECTACIÓN DE UN INMUEBLE MUNICIPAL CON SUPERFICIE DE 

120 METROS CUADRADOS, EL CUAL FORMA PARTE DE UN ÁREA DE 

MAYOR EXTENSIÓN, IDENTIFICADO CON EXPEDIENTE CATASTRAL 

NÚMERO 14-024-13, LOCALIZADO EN LA CALLE VÍA VALERIA S/N AL 

ORIENTE DE LA AVENIDA FUENTES DEL VALLE EN LA COLONIA 

FUENTES DEL VALLE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS C.C. LIC. ROBERTO UGO RUIZ  

CORTÉS Y LIC. BERNARDO BICHARA ASSAD, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, 

RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

DESAFECTACIÓN DE UN INMUEBLE MUNICIPAL, EL CUAL FORMA 

PARTE DE UN ÁREA DE MAYOR EXTENSIÓN, IDENTIFICADO CON 

EXPEDIENTE CATASTRAL NÚMERO 16-025-004, ÁREA QUE COLINDA 

CON EL VIVERO MUNICIPAL, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 

VALLE DE SAN ÁNGEL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
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GARCÍA, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 

5. ESCRITOS PRESENTADOS UNO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN, OTRO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN Y OTRO POR LA 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

REGIAS, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN INFORME DE AVANCES DE 

GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL 2013.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA 

RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

RESPUESTA AL EXHORTO QUE SE LES HACE PARA QUE 

IMPLEMENTEN OPERATIVOS DE VIGILANCIA EN EL TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS, ASÍ COMO PARA QUE SAQUE DE INMEDIATO 

DE CIRCULACIÓN LAS UNIDADES QUE NO SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES ÓPTIMAS, TANTO MECÁNICAS COMO FÍSICAS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A LOS USUARIOS.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NO. 293, APROBADO EN 

FECHA 26 DE JUNIO DE 2013; ASIMISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Y AL PROMOVENTE. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS GUADALUPE 

HURTADO RODRÍGUEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE LA LXXIII 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTE AL 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA QUE EN USO DE SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICE OPERATIVOS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD EN CASO DE EMERGENCIA EN EDIFICIOS QUE POR SU 

FECHA DE CONSTRUCCIÓN SON CONSIDERADOS ANTIGUOS, 

ASIMISMO, SE REALICEN SIMULACROS DE EVACUACIÓN EN 

CONSTRUCCIONES COMO EL EDIFICIO ACERO Y EL EDIFICIO LATINO, 

YA QUE SON USADOS EN SU MAYORÍA COMO OFICINAS Y POR LO 

TANTO ALBERGAN A UN NÚMERO CONSIDERABLE DE EMPLEADOS, 

DE AQUELLOS QUIENES PUDIERAN ESTAR EN UN RIESGO EN CASO DE 

QUE SE PRESENTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.- DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. RAFAEL SERNA SÁNCHEZ, 

TESORERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, MEDIANTE 
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EL CUAL SOLICITA DIVERSAS ACLARACIONES EN RELACIÓN AL 

DECRETO NO. 44, APROBADO POR ESTA LEGISLATURA Y PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

2012.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL EN CALIDAD 

DE URGENTE. 

 

SE TURNÓ EN CALIDAD DE URGENTE A PETICIÓN DEL DIP. JOSÉ LUZ GARZA 

GARZA.   

 

 

 


